


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, 
y 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de 
Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 45 cuarenta y cinco, en el punto número 06 
seis del orden del día, de fecha 23 veintitrés de febrero del año 2023 dos mil veintitrés tuvo a 
bien aprobar por mayoría absoluta (14 votos a favor) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se autorice la convocatoria en los términos que en esta se especifican, la elección, 

integración e instalación del Ayuntamiento Infantil 2023, evento conmemorativo del día del niño.  

SEGUNDO.- Se instruya al Secretario General del H. Ayuntamiento para que publique la 

convocatoria adjunta.  

TERCERO.- Se instruya al Jefe de Educación Municipal, para que en tiempo y forma, difunda y 

coordine la actividad referida.  

CUARTO.- Se gire atenta instrucción a la encargada de la Hacienda Municipal a efecto de que 

se sirva realizar los trámites correspondientes para la erogación del recurso económico 

suficiente para el otorgamiento de los premios planteados en la convocatoria, así como para la 

elección, integración e instalación del Ayuntamiento Infantil 2023. 

QUINTO.- Notifíquesele al presidente de la comisión de Hacienda Pública y de Patrimonio 

Municipal, para que en su momento oportuno se dictamine sobre la donación de los bienes 

muebles (tabletas electrónicas) a favor de los niños y niñas integrantes del Ayuntamiento Infantil 

2023.  



SEXTO.- Instrúyasele a la titular de la Dirección Jurídica para que en conjunto con el titular de 

la Jefatura de Educación, se realicen la elaboración de los contratos de donación a favor de los 

ganadores. 

SÉPTIMO.- Se autorice la celebración de Sesión Extraordinaria para el día Martes 25 de abril, 

en punto de las 10:00 horas, del año en curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 

17 punto 2 dos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, en el Recinto Oficial.  

OCTAVO.- Se instruya al Coordinador General de Construcción de la Comunidad para que por 

conducto de la Jefatura de Educación, se invite a los niños y niñas seleccionados para integrar 

el Ayuntamiento Infantil 2023. 

 


















